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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN CLEMENTE

El Pleno de esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el pasado día 27 de abril
de 2014, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

Vista la necesidad de crear una Sede Electrónica en este Municipio con el objeto de
permitir el ejercicio del derecho que tienen los ciudadanos a relacionarse con las
Administraciones Públicas por medios electrónicos, de conformidad con la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos. 

Visto que la Sede Electrónica se ajusta a los principios de publicidad oficial,
responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e
interoperabilidad. 

Visto que la publicación en la Sede Electrónica de informaciones, servicios y
transacciones respetará los principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo con los
estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los
ciudadanos. 

A la vista de todo lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos, el Pleno adopta por unanimidad de sus
miembros que constituyen mayoría legal suficiente, el siguiente: 

Acuerdo. –

Primero. – Crear con efectos desde el 1 de enero de 2014 la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Cuevas de San Clemente en la dirección electrónica cuya titularidad,
gestión y administración corresponde a este Ayuntamiento y que cumplirá con los
requisitos establecidos en el Anexo I, que se integra y forma parte del presente acuerdo. 

Segundo. – Tal y como establece la disposición final tercera de la Ley 11/2007,
publicar y mantener actualizada en la Sede Electrónica la relación de procedimientos y
actuaciones disponibles electrónicamente. 

Tercero. – Establecer que la publicación de actos y comunicaciones que, por
disposición legal o reglamentaria, deban publicarse en el tablón de anuncios se
complemente con su publicación en el tablón de anuncios electrónico incluido en la Sede
Electrónica, sin perjuicio de que pueda ser sustituida dicha publicación, en los casos en
que así se determine. 

En Cuevas de San Clemente, a 20 de mayo de 2014.

El Alcalde Presidente,
Eloy Alonso Calvo
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